
        

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA. 

Manizales, julio 13 de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado No. 2018-00298 

 

 

Mediante el presente auto, procede el Despacho a corregir el “lapsus calami” 

advertido en el auto No.436, proferido por el Despacho el día 02 de julio 

hogaño, dentro del proceso EJECUTIVO de alimentos promovido por la señora 

MARIA PAULA OCAMPO ZAPATA en contra del señor CARLOS EDUARDO 

SALAZAR BOTERO. 

 

Se hace indispensable corregir el error de digitación observado en el número 

de identificación del demandado, señor CARLOS EDUARDO SALAZAR BOTERO, 

que quedó consignado, conforme a lo informado por el apoderado 

demandante, como 1.061.656.579, siendo el correcto de conformidad con el 

Registro Civil de nacimiento del menor de edad J.M.S.O., el número 

1.061.656.687. 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero de familia de Manizales,  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO:  CORREGIR, el “lapsus calami” advertido en el auto No.436, 

proferido por el Despacho el día dos (02) de julio hogaño, dentro del proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido por la señora MARIA PAULA OCAMPO 

ZAPATA en contra del señor CARLOS EDUARDO SALAZAR BOTERO, en el 

sentido de tener como número de identificación del señor CARLOS EDUARDO 

SALAZAR BOTERO C.C. No. 1.061.656.687 y no 1.061.656.579 como allí 

quedaron consignados; expídanse, nuevamente, los oficios de medidas 

cautelares con la aludida corrección. 

 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente digital y poner en conocimiento de la 

parte demandante los memoriales provenientes de la Gobernación de Caldas y 

Banco BBVA. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA. 

 

 



 

 

 

 



 


